
NUb^I. 285.-VIERNES 1 DÉ DICIE^4BRE DE 1905

DE LA

PROVINGI^. D
Artículo 1.° Las leyes obligarán en ]a Fenínsnla, islas

Baleares y Canaria^, á los veinte días de su promulgación
si en ellas uo se dispnsiese otra cosa. Se eutieude hecha
la prou,ulgación el día en q»e termina la inserciúu de la
ley en la Gaceta ^^ficial.

Art. 2.° La iguorancia de las leyes
^mplimiento.

no escusa de su

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no j
dispusieren lo coutrario.-- (Código civil vigente).

1iea.1 decz•eto é Instz•ucción de 24 de Enez'o ile 190d.-
Artícuio 23. Las Corporaciones proviuciales y nlunicipa-
les abonarán, eu prilner térrnino, al Niotario ó^Totarios qne'
autorieen las ^ub^1,t^^s, los derechos por allos cleven;;aclos y
los suplementus act^lantados por los mi^mos, así cumo los
derechos de inserción de los anuucios en los peri^idicos ofi-
ciales, cuidancio de reiutegrarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, cou arreglo á lo dispuesto en ]a regla 8." del art. 8.°

^^.w.:^.'^^ t^r IGx^:iL

^ ►^^;i^^^^a ^^i ^^^^^^^ ^^ ^i^^^^^r^^ .

((^aceia del dfs.c 30 de Noviembre.)

Iieal ^. c^t
i.;x:F (C^1. D. G.) y Av^;u,ts:

k ltlni^li^ C:Lll[ÍIlÚcin eL' eStiL i;OiL©

sin nocF:dad eu au imnortanto sa!ud. ^

C^p^fcci^^ ^r^^i^c^al d^ ^,ór^ri^a
^'úm. 3"L`L'3

Distribución de fondos quo ha de
reyir dur^^r:te el.uies de Noviembro
corr;cnte, fcrm^d;,^ con sujeción á lo
quo previer^a e] Real decrelo de 23 de
Diciembre de 1902 y Real ord^^•n de
28 de Lnc.ro y I;ea! decreto de 27 de
Agc,to de 1903:

re x^^^.r^,^?^T^-a

Gastos ohhycciorios de pago inmediato
é inescu.sable ezt la época del respec-
tiro rencinaiento.

Peseta€.

Grupo 1.° del fleal decreto^

SUSCRIPCIÓN PARTICULr•1R

EN CÓBDODA Pesetas. FUERA DE CÓRDOBAPBSetaS.

Uu mes. ... 3 Uu mes. .... 4
Trimestre.. ... 8 28 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 1G 50 Seis mes^s. ... 2^ ^0

^ Uu aúo. .... 33 li n año. .... f^

1^'ícz^aero sacelto, 40 céntiznos de peseta.

Se gublica todos los díaA, eacegto Ios domingoa.

^ NOTA IMPORTANTL+'.-Iunlediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios recibau este Bo1,r;^•^x dispon-

I dr^n que se fije un ejemplar en el^áitio de costumbre, don
; de permanecErá hasta el recibo d^,l nílmero sigaieute.

Gastos oóliyato^•ios de ^

pago diferible. ^

G,•l^_ao l2 ............... 1.:^4H 7^

D 13 ..... .......... 1.ó31 21 ^

m 2.° ..... ......... 1.854 16 ^

p 8.° .. . . . . . . . . . . . . 2;^1 66 É

^ 10. . . . . . . . . . . . . . . , i . t)00 d
' ----- ^^

6.2_^ 81

Gastos voluntarios .. . .. . . 3.876 61

113.155 66 ^

SeQión dal 20 de 3lcviembre 19^^5.=
La Comisión t:cordó aprobar la pro•
sente di^tribución de foudos tal y co-
mo ?a S^ropune la Contaduri:^.-E1 Ví-
c©presidente A., Viguera.--El Secre•
taric, Angel í4laría Castiú©ira.

Circzclar nzím. 3224

Vistos los e^pedientes instruidos
contra Ios Ayuntamientos de esta pro-
vincia y por Ias cantidades quo ^
cor.tinuación s© egpresa.n, corre5pon-
dientes á lcs débi±os por ol terc^r tri-
mestre do 1905 de contingent© pro^

vincia::
de 23 de Diciembro do
1902 1172 6^............ .....

Grupo 3 ° del idem idem

.
73330 02

Adanluz
. .. .

Aguilar
' 4 ° del idem i ĉ em 3234 62

'
. ..

^ ° clel ldem ldem .
.

b
Almodŭvar

b
. .

6 ° del idem idom 3•1 • 624 91
B^^e*.:.^

'

. ..
7 " del idem idem 185

Belalcúzar

'
. ..

9 ° del idem idem. 1.116 07
Benameji

'
..

14 dei idem idem. 3.520 80
vujalaLce

Gastc^s
cret
1903

.
personales,Real de-

o ^7 de Agosto de
3725 7

Carlota
C^sstro deI Rio
Doúa llrlencía

Idem n
de l
de E

..................

úm. 4,° del art. 1.°

a Real orden de 28
1903d

.

1 095 0

L;ucinas Reales
Espejo
Fernán-Núñez

......nero e . Fnente Obejuna

103.Oó3 `l4 Grañjuela

Pesetaq.

3.004 S9

10.172 G^t

1.6^1 37

8.323 83
2.^07 70

2,154 08

6.9:^1 83

1.807 32
6.:^17 30
1.414 6^

948 49

2.6U3 27
2.G14 97
2.543 84

264 8G

^ Iznájar
Lucena

Luque

^1_ontz lbán

Diontemayor
)4lontil;a

Nueva CWrteya

Obejo

Paier^ciau•á
Pslma dei Rio
Posadas,
Priego
Puente Genil
Ramb;a
Santaella
S^znta Eufr;mia
V:^lenzuela
Vt^lseqjaillo
Viila, del Rlo

^^ p:^c^:^rÁr^ca

^^o^,^
I

Las leyes, órdenes y auuncios que se manden publicar en
^i los 13oletines ^Jieiales se han de remitir al Jefe político
^ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
Í ^ los mencionados peri^dicos. ^

^ (Ordenes de 2 de Abril, de 3^?1 de Octubre de 18ó4.)
I

Í Los seiiore^ Secretario^ cuidar^ln, ba,jo su más estrecha
' respousabilidad, de cunservar los nlímeros de este L'oI.E.-

TIx, eolecciouados para su encuadcruaciún, que deberá r-e-
^ rificarse al fiual de cada ailo.

ADVERTILNCIA.- Conforme con ]a condición 4.a del
, pliego que ha serviclo cle ba^e para la subasta, uo se iu-
sertará ningíiu edicto ó aa^iucio ciue sea á iustancia de
parte sin que clbonen los interesados el irnporte de sR pll-
blicacióu; ó ga ►auticeu el pabu, á razón de 2:^ cén't<<ru?^;
por linea ó parte de ella, y la ^^euta de uíimeros sueltos á

Í 40 céntimos.

1.8^9
17 448
2.058

1.34S
1.s^s

11.30G
^79

493

7íS

5.050

1:3v
f.411 49
6.^4^ 67

4.^^0 57
4.133 40

J7 ( ()1
983 5^
2L^^ 84

1.vi7 6G
1.5:,J 73

Luúeros 9-14 3S
liayultando que en 21 de Sepiiem-

f bre úitimo fueron requeridos por ci.r•
° cular pubilcadea en ei 13oL^TtN Ort-
;; Cr4L de 10 del mismo mes, :al objet^
^ de que snbsanen las faltas cu qua hu-
; bleren int'•ilrTido, evitando de este
^ moila les fuesa cxigida la responsdbi-
^ lidad perso.nat por su demora en el
# pago, erc armonis. con lo di?puoato elr

eI art. 27 de la ley do 28 de Junio do
1898; .

kle5uitc^ndo que los Ayuntamíentcs
qua mó,s arriba se mencíonan r.ada
h:n eapuesto en justificación dc^ sus
dcscubier to; por el tercer trimestre
del corrier.te aiio;

Consid^•ando que los Ayuntamien-
tas deudores que no prueban docu-
mental:uente ante la Diputacióll, ape•
sur do los requorimientos, la. impo-
sib;lidad de satisfacer sue de; cubier-
tos, por causas qu^ no Ie eean irLpu•
tables, incurren en omisión ine$cuea-
b:o por no haber arbitrado previa,-

mente y dentro de los térmínos lega-

les las eantidadee Decesarías para

`, pago de sus ĉ ébitos ó por neglitren-

ci:^ en la rec;judacibn de )as presu-

^ puestadas y reprartidi.s entre Ios con-
` tribuyor.teH;

^ La Comisión provincía! acordó, en
sesión de G del actua ► , con arreglo fi
io dispuesto en el art. 45, letra G da

w la Ir,sirncción de 26 de Abrii de 19U0,
p en relación con ei 27 de la ley de 28
; do Junio do 1898, declarar la respon•
; sabilidad persona^i del Alcalde y Con •
^ cejr^les que actuaran en la f'ocha del
^ requerimíento, y que los procedi-
: mientos se d:rigan coctrss los bienea
^ y r©ntas de los mismos.
^ Lo que se publica en este periódico
^ oficial para que sirva de notificación
; a !os irlter^sados, previniéndoles que
i ccntra el anterior acuerdo pueden en-
^ tablar el recureo cor.ten^^ioso•admi-
^ nistrativo aute el Tribunal provin-
; cial, cou arroglo á lo preveniáo ezl a'-_
^, número 4.° del art. 6.° ciel P►eaí de•
^ c*dto do 15 de Agusto cie 1JU2, deu-
:; tro del térmiuo seí^alri,do por la lev y
- regiamento de 22 de Jun o de 1894.

Córdoba 22 de Noviembre de 190^.
,-Ll Vícepresideute El`, Josó de Vi•^ •

guera.

. --- ._. ...._ ----- - --- - -- -amxw.;.,-_^^s^^,c.:•.os•cur.::_^__. _ . _--•rsiĉa_.x.._ _ ^.

. T^E^^G^4,CION DI^^ HACIL^•9D^^.

^
DI; LA

PROVINCI3 DE COII'DOBA

Núm. 3194

^1D3SINIST1tACivN ESPECIAL DE RE:^ ^

TAS ARRF:NDAD.iS

Desconociéndoae e l domicilio de loa
^ se6or©s que so reseñan en la relación
^ que á continuación se inserta, contr4
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quienes se in^truyen eapedientas de 'ĝ
apr?hensión de plentas de tabaco en ^
término municipal de Hornacbuelos,
y habiéndoso intentado inutilmente ^
notificarlos, se les hace saber que por ^
acuerdo de la Junta adminiatrativa ^
de^25 del corriente, se ha sefi ŭ lado el ;
día 5 de Diciembre próximo, desde ^
las once y diez hasta las once y vein• ^
te, para la celebracién do las juntas ^
administrativas, en al local de esta ^
Deiogación, piaza de la Trinidad, nú•

l ^á l f t1 i d ec o par me-n o os a emero ; c t
dio dei presente, donde deberán com•
parecer en dícho dia y hora, pues de
no hacerlo ni justificar la falta, la
:iunta administrativa resolverá lo que
aea procedente; pudiendo aportar la9
pruebas que estimen y designar un
individuo de la Cámara de Comercio,
comerciante é industrial matricula-
do, qua como Vocal los repreeente en
dicha Junta.

(Relación qne se cita,l

Znteresados, dornicilio y horas en gae
kan de comparecer.

D. Francisco Eapino'a Gallego, co-
lono de una finca en el sitio conocido

por dehesa de la 13^^ja, término muni-
cipal de Hornachnelos, la cual es pro-

piedad de D. Joaquin Tienda, vacino
de Cór^oba, Navas de la Goncepción

^Sevilla), á las once y díez.

D. Francisco T^ntel Dufo, ranchero

de una finca en el sitio conocido por

dehesa de lo^ Canónigos, término mu•

nicipal de I3ornachuelos, la cual es

propiedad da D. Juan Caivo de León,
vecino de Palm:^ dei Río, Hornachue-

los, á las once y quince.

D. Gonz•:^io Hin^jo=a B+^11o, gnarda

de una finca en el sitio conocido por
dehesa Alta, térmíno mnnicipal de
Hornacbuelos, .la cual es propiedad
de D. Pedro Gal!r^rdo Ca?zadilla, ve•
cino de la Granja de Torrehermosa,
provincia de Badajoz, Hornochueloy
ó Granja de Torrehermoaa (Badajoz),
á las onee y veinte.

Lo que se pub!ica en esta periódico
oficial para conocimiento de lcs inte•
resa^ios.

Cbrdoba 27 rie %ioviembre do 1905.
-Ef Dalegado de Hacíenda, Francis•
co Rivas í^ioreno.

A^MZTTS^TRAC3Ó

Circular núm. 3211

IIIPIIESTO DF. CnNSII)<ZU^

En cump!imiento de lo prevenido
en el art. 324 del R^giamento do 11 de
Octubre de 1898, para la exacción y
administración del mencionado im-
puesto, se requiere á las Corporaeio-
nes municipales de esta provincia pa•
ra que satisfagan, si ya no 1,o hu•
bieeen hecho, la cuarta parte del cupo
por consumos asiguado, correspon-
diente al cuarto trimestre del año
actual, ingresando su importe en el
Tesoro, indefectiblemente, dentro del
presente mes.

De no efectuarlo.así, ó de no expo•
ner consideracioues atendibles, serán
declarados responsables del importe
rie las cantidades recaudadaa y dis•
traidas de su legitima aplicacibn 6 de
3as que no hayan podido serlo, por

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

no haber acordado con la necesaria
oportunidad Ios medios para reali-
za.rlo.

Lo que so hace públi.co por medio
de la presente para conocimiento de
los señores Alcaldos y í%oncejales, con
el fin de avitarles las serias respon-
^abi^idados en que pudieran incurrir
do dejar incump!ido tan ta.rminante
precepto.

Córdoba 27 de Noviembre de 1905.
-Et Administrador de Haciend,^, Jo-
sé ;19aria Bonilla.-V.• B.°: El Dole•
gado do Hacienda, Francisco Rivas
Morenv.i

Núm. 3222

RENTA DEL ALCO110L

Z'ercera subasta.

Pfiego de condiciones fi, que han de
ajustarse los que deseen tomar parte
en la gubasta que ha de verifiearse
en los estrados de eata Delegación de
13acienda, á las doce de! día 9 del
prógimo mes de Diciembre, ante la
Junta competante.

Efectos q^e se snbastan.

556 litroa de aguardiente aniaado,
^5° centesimales, contenidos er. un bo•
coy de made^a corríente, en buen
u^ o.

Cendiciones.

1.• El tipo de aubasta será el de
0`84 el litro del líquido y el da 30 po•
setas el bocoy ó envase.

2.` La subaata se verificarSl por
pujas á la Ilana.

3." El tiempo para admitir la
oferta será e^ de media hora.

' 4." No se admitirá ninguna pos-
^ tara que no cubra ]a tasación.
^ 5.j El que resulte m9jor postor y se
^ le ad,judique la especie subastada, in
l gresará on el acto su importe en la
^ Sucursal de la Ca,ja general de Depó-
e sitos de esta provincia, á disposición
^ del sefior Da!egado d9 Hacienda.

G.' La entrega, del líquido y enva-
1^ se, rematados, se hará en el muelle
: do ]a estaeión de pequeíia veloeidad
^ de esta capitai, línea de M. Z. A.,
^ si.ondo de cuenta de! rematante todos
í tos gastos y derechos que se la pue-
^ dan originar con posterioridad á di
Y cha subasta; y
^ 7.° Ser^n de cuenta del rematari•
; te los gastos de subasta.

Córdoba 29 de Noviembre de 1905.
-El Delegado de Hacienda, Francis-

u co Rivas bloreno.

.^.-,==_^^ •.^:._- --- --_^= ^_^_..^-- -- = --_^ ..- .

! TESOI^E^IA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3421

ílTeqoeiado de Recaudación.

ANUNCIO

^

^ La Sociedad arrendataria de Con •
9^ tribuciones, en uso de las atribucio-
4 nes que le están conferidas por la ba-

ee 6.a de su contrato de arriendo, ha
nombrado Agente ejecutivo especial
para toda la provincia, para la r2ali
zación de los descubiertos que por die•
tintos conceptos les resultan á los
Ayuntamientos, á don Manuel Riobóo

Lo que se publica en este BOLETII^
O1^ICIAL para coraocimiento de las
autoridades y Corporaciones aludidaa.

Córdoby 29 de Noviembre de 1905.
-Ei Tesorero de H^acienda, Guillermo
de la BAstida.

.^,,. ;^ ^u. n ^ ^. r_^ i ^ ^°^ ^ ^ ,.^

CURDOBA

Núm. 32I2

Acordada pcr el Egcmo. Ayunta•
mientv de mi interina presidancia la
celebración de subesta pública para
contratar el suminiatro de alimautos
á presos po^^res y demá3 gastoa ane•

g jos al servicio de la cárcel de eata
^ ciudad durante el tiempo de cuatro

aiios, que empezari3.u á regir y con-
( tarae desde ei día 1.° de Enero de

^ 190G, sañcilaeepara. veri8^arla el vier

^ nas 29 de Diciembro próximo, á las
^ catorce hcras, bajo el tipa de 8U cénti-
! m03 Cada estancia, p con sujeción al

t3 pliego de condiciones que desde hoy

^ queda de maniflesto en ol negociado

respectivo de la Secretaria municipat.

EL menciouado acto se efectuarsi en

ol despacl^o ofici^ ►1 de Psta Alcaldía

con asistencia de un Notario púbiico,

donde en ei ±ranscurso do la media

hora anterior A 1a antes fiiada, ó sea
desde la una y treinta minutos á ias

dos de la tarde, se presentarán las
proposiciones en pliogos cerrados,

acompafiauáo ^ lae miamos la céduia

personal. de los licit^adorea y un res-

guardo que acredite haber oonstitui
do en la caja dc fondo3 municipales

el depósito de 2.5U0 pe3etas en con•

cepto de fianza provisional, debiondo

redactarse aquellas con sujecíón al si•
guiente

tylodelo

Don F. deT....., vacino de.....,
como lo acredita con la cédula per-
sonal do..... clasa, núate.ro.....
que acompaña, enterado detallada•
mente del p!iego de condiciones á qua
ha ^ie subordinarsa el contrato de eu•
ministro de alimanto3 á preao3 po-
bres y demás gaytos de la cárcel de
esta ciudad, se oblíga y compromete
á tomar h su cargo dicho sarvicio con
sujecióu estricta á las condiciones e^-
tipuladas por el Eacmo. Ayuutamien-
to, por la cantidad de..... (tantos
céntilno3 de peseta) cada estancia.

(Fecha y fir,ra del proponente.)

Lo que se anupcia para conocimian•

to de las peraonas que deseen intere

sarse en la mencionada subasta, con

la advertencia de que los gastos de

inserción dei presante edicto en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, se•

rán, como cuantos otros le correspon•

dan, de cuenta del rematante, y que

perderán el 50 por 1C0 de sua depó3i

tos loR que se abstengnn de presentar

proposiciones, lay formn?en ain suje•

ción al preinaerto modelo ú ofrezcan

realizar el servicio en mayor canti•

dad que la del tipo señalado.

Córdoba 28 de Noviembre de 1905.
- José García í^iartínez.

; y Torres.

BEL'13EZ

Núm. 3227

Dun Vicente S^.nchez ^olero, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento cons!itucional de-
esta villa.

Hago sabar: que terminados los re-

partimientos de la contribucíón tarri-

torial de este térmiao municipal por

]os conceptos de rústica, pecuaria y
urbana para el alio de 1906, quedan

de m.^nifiesto en esta Secretaría por

término de ocho días, á contar del en

que aparez^a inserto est© anuncio en
el BOLLrTIN OFiCIAL de la provincia,

para que duranto dicho plazo pueda

ser examinado por los interesados p

aduzcan las reclamacioñes que juz-
guen oportunas.

Belmea 28 de Noviembre de 1905.
-Vicente Sánchez.--El Secretario,
Juan Enciso.

Núm. $22$

Hago eaber: que el dia 26 de Di-
ciembre próaimo venidero tendrán lu-
gar en est:^ Casa Con^istorial !as sn-
bastas para hacer efectivoa los arbí•
trios municipa'es e^tab^ecidos sobre
ocupacióu de la vía^ púb'ica y matade-
ros de este término administrativo,
durante el año naturai de 1906, á las
once y dacs horas, reapectivamente,
dol dia espresado, bajo 1as condicio•
nas de los respectivo3 plit^no9 que á
partir de egtr: facha .^e ha'lan do ma-
nifie^to An la Sec.retaría de este Ayun•
tamisnto.

EL acto de re*nate se efoctuará con
su,jecibn á las prescripciones del ar•
tículo 17 de ia instrucción de 24 de
Enero dal presente año.

Los tipos se$.r,lado9 para cada uno
de los servicios propuestos en este
anuncio, son los siguientes:

Por el arbitrío sobre ocupación de
la vía pública 6.759 pesetas.

Y para ol do mataclero3 8.200 pe•
setas.

Duranta la primPra media hora de
la seña!ada para cada remate ante•
riorm.ente, ae admitiran todas las pro-
posiciones pn plie^o carr».do, en pa•
pel de la clase undé;;ima, á!as que se
acompañará cédula peraonal del lici-
tador y rasguardo de h3ber constitui-
do en depósito el 5 por 100 del valor
ó tipo del servicio á que ye proponga
hacsr postura, Kin cuyas requísitos
no sQrá admitida ninguna proposi•
ción.

La peraona pn cuyo favor reeulte
ad,judicado al remate de uno ó de am•
bos servicioq habr;i, de constituir co-
mo fianza definitiva el 20 por 100 de
la cantidad en qu? el. servicio ó ser•
vicios queden rematados y abonará
todos los gastos causados y que ae
originan hasta la terminación do su '
respectivo expedienta.

B^lmez 27 de Noviembre de 1905.
-Vicente Sánchez,

lYlodelo de proposicidn

Don....., vecino da. ..... con cé-
dula personal que acompaña y coa
capacidad legal para contratar ser-
vicios púbiicos, pida se le adjudique
la recaudación del arbitrio municipal
eatablecido sobre..... (el que sea)
en el término administrativo de Bel-
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1 DE DICIEyiBt1E Dl^ l9C^Fi 3

mez, durante el año de 1906, median•
^te la cantidad de. .... pesetas (en le•
tra) que ofrece pagar conforme al
pliego de condiciones de que se halla
enterado.

(FecLa y Srma del interesado.}

TORRECAíl^IPO

N rrm. 320^

Don Jo•;é Campos Sanchez, Alcal ie consti-
tncio-^al de esta villa.

Hago saber: qua terminsdos en bo•
rrador )os repartimíentos de la con
tribución rú^tica y urbana de este
término municipal para el próximo
allo de 1906, se encuentran de mani-
fiesto por término de ocho dias en la
Secrataria del Ayuntamiento, duran•
te cuyo plazo podrán ser examinados
por los contribuyentes y se admiti-
rán ]as reclamaciones que se presen-
ten.

To^recampo 2G de Noviembre de
1905,-José Campos.

Núm. ^206

Hag,o snber: que aprobado por el
^lyuutami.ento de mi presidencia, pre

eia canyura áol Peñor Rr^gidor Síndi•

co, e] proyeeto do presupuesto ordi•

nario de esto b2unicipio para el próai-
•mo sño de 190G, se encuontra de ma-
nlfie^to al públíco, por término da
quinco dias, en l,t Secrataría de este

dyuntamiento, para que sea exami-

nddo por los veciuos, á loa efectos dei

art. 14G ua la Lay municip;^l.

Tórrec:rmpo ;^6 de Noviembre de
1^^^5.-José Campos.

bIONTORO

Núm. 3'14

De ouc ^ y media á dcce de la ma •
^ana del dia 9 da Diciembre prósimo
tendr^, lugar en estae Casas Consis-
toI iale^ ia subasta para contratar el
4urninístro de doce cerdos cebados, de
uoventa á cien kilógramos cada uno,
con destino al abastecimianto del Hos•
pital de JesU7 Nazareno, de esta ciu
dad, bajo e] tipo da 1`b2 p, setas en
canal, y con uujeción a' p'iego de con•
diciones que obl^a en e' expadiente do
gil razón, el cual desde hcy se halla
da manifiesto en la Secretiaría m+zni•
cipal.

^:ontoro 28 de Noviemble de 1905.
^José Níoiina.

I'UEBLONUEVO DEL TERRTBLE

Núm. 3229

Dott Jo,b Antonio Rolribuez Aparicio, .al-
calde r,onst,itucional de enta vifla.

Aago sabar: que habiéndose aror•
dádo por e; Ayuntamiento de mi pre^
sidencia se contrate por subasta pú•
blic,a el arbitrio impuesto sobre el
^at<idaro de esta villa, para el afio
pró::imo de 1906, asi como las condi
ciones para el expresado contrato, en
^umplimiento del art. 24a da la Ins•
truccióu de 2f de Enero último, se
attuncian al público estos acuerdos
Para qua en el término de diez días
puedan preaentarse la^ reclamaciones
que se quieran, advirtiéndose que di-
e^o plazo sb contará desde el siguien
te día al d0 la íecha del BOLETIN OFI-
^IAL de la provincia que publique
^1 presente edicto, y qua transcurri•

do el mismo no serán atendidas nin •
guna de ^as que sa produ^can.

Pueb:onuevo del Terrible 8 de No
viembro de 19Jó. - Jo^é A;:tonio Ro
lríguez. ^

N ^^m. 3230

Hago H^ber: q^ze habiAndosa acor-

dado por el Ayi,ntamiento de mi pre
sidencia se contrate par subasta piI

blica el arbitrio sobra puastos de ven-

ta y espetáculos de recreo en p':^za y

vías públic^s durante el aífo próg^mo

de 1906, asl como las condicionas pa-

ra e3t© eontrato, eurnpliendo lo que

dispone el artícu'o 29 de la instruc^

ción de 24 de Enero último, sa anun-

cian diehos acuerdos por medio del

presente, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente

al de 1& facll& del BOLETÍN OFICIAL d0

la provincia en que se pablique este
edicto, pueds;n presentarse ]as recla^

maciones que sa quioran, advirtién-

dose que pasado dicho plazo no serán

atendid,^s ninguna de las a,^o.e se pro•

duzt;an.

Pueblonuevo de! T^>rrible 8 de No
viembre de 190ó.-JoSé Autonio tlo^
drí^ue^.

^GUILA R

Nitm. 3226

D,n Jo=^ :^^farirr P^raz (}arcía Alcal?e con9-
ti^t.cional e e ta ^iada ^.

Hago ®aber: que termin^xda en bo
rrador ]a mfat!^ícu'a de subsidio indus
trial y dc^ cornercio de esta ciudad,
para el prósimo aiio da 19^8, queda

expuoata al púh'ico en la Sacretaria

da esto A,yuntamiento, por término
de diez di:^s, qus se co^,.tarán desde el
en que aparezca inserto el presente

edíCtO en 01 BOLETÍN OFIf;IAL de 2stt1

provincia.
Agui^ar 29 ĉo Noviambre de 1905.

-José M. Pérez.

VILLA DEL RTO

Núm. 3226

Den 1tilanuel López ^aduefio, Alcalde presi-
dents dol Ayuntamieuto coos'itucional de
esta villa.

Hago saber: que termi.lado en bc-
rrador el pudrón do carruajes de lujo

de esta población para e^ aiio próxi

mo de 190G, se encuentra de manifies-
to en la S°cretaria munic;ipal, par tér•

mino de ocho días, contados deade al

eu que aparezra inserto este edicto en

el BOLETIN OFICIAL, aí objsto do que

los interesados en e! mismo puer?an

examinarlo ,y preaontar las rec?ama

ci.ones qne cr^csn convenientes.

Vi!la dal Rio 29 de Noviembre de
1905.-1^ianuol López 9dadueÍio.

^ ^^^a^^^^^^

CORDOBd

subssta los bienes aiguiente3, pro pios
de' daruandado:

Bienes muebles.

Un escritorio ó contador y mesa
para el mismo, de madera de pino, en
pesetas 22

Un sofá y una dncena de silla3 de
las Jlan2adas de la l;aro'ina, en pese-
ta9

Un vol^idor,
28

madera de pino, en
pesetas 13

Un espej ,, es±ilo moda*ni .ta, con

ramos de fl,ros eu e! mareo, que es
de pino y pint:^do en verd^^, en pese•
tas 14

Das cuadros de madera de pino,
cromos de los Sagrados Corazonea,
en pesatas •I

Otro ídam con la Sagrada Famtlia,
en pesetas 2

Dos galerias de pino, pintaias en

^ dondo, Mediodía más de doña Ana,

t Martinez Torres, PoniPnte con el ca•

^ mino de dicho eitio, y Norte con tie-
rras de don Diego Martinez y Marti•

nez, valuado en pssetas 750

Total, pesetas 3.866

Cuyo remate tandrá efecto el dia
veinte de Di ^iembre próximo, á lass-
dos de la tarde, en la Aala•audiencia
de este Juzgado, situado en la calIe
Góngora (palacio de Justicia), bajo
las condicionea aiguientes:

1." Que no se admitirán posturae
que no cubran las dos terceras par-
tes de su avalú^.

2.a Que para tomar parte en la
subasta deberán loa licitadores con-
signr^r previameata en la mesa det
Juzgado ó en ost^bleaimiento desti-
nado al efacto, una cantidad igual

^ por lo menos al diez por ciento efec-
negro, con colgaduras de yute, en

1Z 1 tivo del valor de los mismos que sír-
p ^:e et^ts

Un:i mesa estufa, madera de pino,

en peaet^^s lZ 50

Una m^iquina do caser á mano, sis•

te 5'n^ izm 14 088 903 en e-ma I er n p

va de tipo para la suba^ta, sin cuyo-
raquisito no serán admitidos.

3.R Que los títulos de propiedad
se han suplido ccu certíficación de^

b , . • • ^ ^ Registro de la propiedad de Ubeda,
ser.as GO

oon la cual habrán de conformarse los
Un sillón de niii?, pa.^a comeior, ^, licitadores, sin derecho á eaigir nin•

en nAgPtas 3 .

Una me3a de noche, madera de pi-
no, en pesetas 5

Un palanganero, de i;u,11 rnad°ra,
e•^^ pesetai 2

Tree sillas do las tir:mada•, d..^ Ca-
bra, en paset^s 3

^ Uu escritorio con dos gav°ta•^ ma•

guno otro.

Y 4.a Que con respecto á los bie--
nes muebles que se subastan, puedeni
ser vistos en el domici!io del deudor
depositario don Juan 1^iontiel y Ruiz,
vecino de Torreperogii.

Dado en Córdoba á veintitrés dei

` dera d© pino, cllapado da no;ril, con Noviembre de mil novecientos cinco.

^ fi et4s do metal y adornos clorados, ^ Alejandro Rodríguoz ,y Siiva.-El Es-

^ c n pe-etr^s GO 50 cribano, Teodomiro Farnández.

^ Bienes innauebles.

^ La mitad proindivis,ti é in:etermi-

^ nada de uua ca^a horno cie pnu co•

^ cer, BítFi @Il la Calle del Cris+o baja, en

^ la víila de Torroparogil, aeliaiada cou

; e: número cuatro de oráen, qa^ el to•

^ do aa alla ocupa una extansióu super• ^
t flciat da doscientos dos metrus y seis-

í c,ento^ noventa y siet3 mi^imetros

f cuudrados, que con^ta ea su p yo ba

T ^o de porta! con hurao y tudos sus

^ ú^,iles, aos dorrnitor,oy, corrul y cua•

dru, y an el pi^o alto una cá^nara que ':
^ se aesiindr^ or !a der^;cha aa su en- ^p
? trada con ;a casa nombra4a Tercia

Núm. 8213

Cédula de requerimiento

En las diligencias para cumpli^
miento de la sentencia dictada por
ia Audiencia de esta provincia en la
causa que se siguíó ®n este Juzgado y
por mi Escribanía contra José Prieta
Aire (a) ^arrasquilla, por robo á Jo-
sé Agui!era Pérez, por cuya senten-
cia fué condenado en la pena de un
año y medio de presi^iio correccional,^
accesorias, co3tas é in^iemnización da
setenta y seis pesetas al perjudicado,
se ha acordado por el Juzgado de ins-
trucción de esta capital, en providen-
cia fecha de ayer, se requiera al Joaé
Prieto Aire para que en el término de
diez dias pa;ue en este Juzgado las
setenta y seis pesetas á que ha sido
condenado por indemnización.

Y para que le sirva de requerimien-
to por ignorarse au actual parad9ro,
se publica la prosonto en los periódi-
cos oficiales, haciéndole el apercibi•
miento de que si en el término de diez

días, á contar desde su publicación,

no paga en este .Tuzgado dicha indem-

nización, sufrirá la prieión sub3idia-

ria correspondiente en la cárcel da-

esta ciudad, á razón de un dia por ca -

da cinco pesetas que deje de satis-

facer.

Córdoba veinte y nueve de No-

viembre de mil novecientos cinco.---

EI Escribano, Iaicenciado J. Antopiar_

Montero.

,
? ,pertYneciente á la iglesia p^irróquial

de dicha vi:la; por la izq^a:e.r^ia con

^ cast. de Juan Lorite R:^mus, y por la

^ espalda con corne;a de otra de dou

f Juan ;yl.ontiel y de hi.gda:t^n3 Lópea

1 Pe11a, vaiu..da en peseLaa 7óU
Utra casa, sin número de orden,

^ situada en ta c^a1+e da Sanca Maria, de
^ dicha villa, que ocupa una extensióu
ŝ, ^ superficiai de cincuenta y do s metro3
^ y ciucuenta deeimetros cuairado3,
i que linda por la deracha d^ su entra•
^ d.a con otra de José María r'slvarez,

Izquierda con la casa Tercia, y por.

Don Alejandro Ro )rí^•uos y Silva, Juez de 1`^ e^palda Con la del A^ vare2 y el

pri:nera instancia de esta ciudad y su par horn0 anteriurmP.ntB dasCrlto, va10•

tido. i rada an peaetris 2.125

Hago sabar: que en el miamo y Es• Y, por ú timo, un quiñón nombra•
cribania del actuario se siguen autos do Pavilo, situado en el qua llaman
juicio declarativo de menor cuautía á
instancia de don Juan Caballero y
Molina, contra don Juan Montiel y
ftuiz, por cobro da pesetas, en los

del Cerro, término de dicha viila de
2`orrapsrogil, de cabida de una fane•
ga, aois caleminea y dos cuarti.ilos de
tierra, quo linda por Salieut ^ con otro

j cuales se ha mandado sacar á pública F de la testamentaría de don L^.+ís Arre•

Núm 3210
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Núm. 3:20

^on Alelendro Rod^ ignez y$ilva Jnez de

inEtrucción de ebta cindad y su partido.

Por ol presente se eita y Ilama, por

t8rmino de diez días, á contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid y

BOLETIN ^FICIAL d6 esta provincia,

á los autorea de la sustracción de diez

cabras y dos chivos, de la propiedad

de José Cañete García, vecino de esta

capital, las cuales se encontraban en-

cerradas En el molino 1lamado del

Iiierro, á la bajadA del puente, de ea•

ta capital, cuso hecho ocurrió la no•

che del cinco del actusi, para que

dentro de dicho término compaiezcan

ante ebte Juzgado, situado en la calle

de Góngora, con el fin de reHponder á

los cargos quo ^e resultan en espre^a

do sumerio; bajo apercibimiento de

que ei no ccn parecen les parará el

perjuicio á que haya lugar.

AI mismo t:Fmpo ruego y encargo
á todas Iss autcTidades, tanto civiles
como mi!itarc ti é individuos de la po-
licía judicia!, prccedan á la buaca de
referidas cabras cuyas sEñas á conti
nuac:ón se Fxpresan, y caso de sPr
-habidas lss pcr:gan á mi dispoaición,
con las pertot;us en cuyo podcr se en•
cuentren si r,o acreditan su legítima
procedancia.

Dado en Ct^rdoba á veinte y ocho
de Noviembre de mil novecientos cin-
co.-AlFjandro Rodrigues y Silva.-
El Etcribano, Licenciado J. Antonio
Montero.

Señas de las cabras.

Una nco^ha, careta, con la cola
blanca, jarropti mona.

Qtra cc•n cue ►ncs, monn., algo mo•
hina.

Otra negra, ccn cuernos, con un
lncerito b'anco eI tremedias de Ios
cut•rnoa.

Osra mccha, clara, grande, de tres
años.

Otra mora; mocha, de tres aiios.
Olra do i:n riio, negra, con cuer-

ncs, crf jica^^:., ecn pe'os b'.ancos en
ia co^a.

Otra mcch:,, tinta, con las orejas
cortadas por la punta.

Otra tir.ta, con cuelncs, cara y pes-
cuezo fluo.

Oira con cuerl:o8, tinta, algo ja•
rropa y pelcs blauco5 en el lomo.

Des chivos de un mes, tintos, con
un lucero en ]a frente, y otra cabra,
cuyas scilas no pcede preciEarporna
record^;rl^es.

CA^TRO DEL RIO

^ \ úm :^209

BOLETI^^I OFIL'IAL DE Ll PBOVINCIA DE COBD013A

don Rafael de Sotomafor y Vargas,
vecino de Deíia Mencía.

Y ruego á dichas autoridades y
agentes practiquen activas diligen-

cias en bu^ca de expresada eaballe-

ria, la que, caso de Eer habida, sea

pue^ta á dísposición de e:te Juzgado,

asi como al autor de la sustracción,

al quo se seña!a el término de diez

dias, contadqs deçde la inserción del
presento en la Gaceta de Madrid, pa-

ra que ccmparezca á prestar la opor-
na declaración.

Dado en Castro del Río á veinte y
tres de Noci: mbre de mil novecientos
cinco.-Ramón Topete.-Por manda-
do de su señoría, Andrés de Castro.

FUENTE OBEJUNA

Nú m. 3233

Don Lzis ^áadrid Reterlin, Licenciado en
D.recho civil y Caoónico y Jnez mua ci-
pal supleLte d. esia cilla.

llego saber: que en autos de juicio
verba! civil que se siguen en este Juz•
gado á inatac;cia do Jo:ó Iiuertos Pal•
dur^s, cor.tru ^anti^^gc Sánchez Hur•
tHao, serre deFahucio de una casa en
Pueblcnuevo del Telribie, y en cum-
plimiento rre la sentencia ejecutoria
recaida en dicho juicio, se saca A piI•
b:ica subasta, por el tipo de su t;:sa-
ción, can rebaja del vrinte y cinco
por ciEnto, por sFgunda vez, la finca
aiguiente:

Una casa en la cal!e Zorrilla, nú•
mero veinte y ^iete moderno de la vi
Ila de Pueb'.onuevo del Terríb;e; que
linda por la derecha de su entrada
con otra de Deogracias Jiménez Jura^
do, por la izquierda coc: otra de Fran
ciscc GutiérrFZ y por la espa`d.^ cou
corrales de ias ca.Qas de Ro^alla 9n-
tón 3^ichedano y!^ntonia Rojc A_^ba;
mide de fachttda ucho metros >;rriuta
centimetros por diez y siete metros
achenta centimetros do foz^do, y se
compone de tres cuerpos sin doblar,
treA habitacione4, cocina, cuádra, pa-
j^.r y corral; justipreciada en mil qui•
nientaA pesetas.

Expresada casa está inscrita en el
Registro de ?a prcpiedad de este par•
tido á ncmbre del ejecutado Santia•
go Sánchez Hurt>r ĉ o.

Nu Fe admitirán poaturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo de dicha finca con 1a rebaja
egpresada, advirtiéndose que para
tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado ó en el esta•
blecimiento destinado al efecto, una
cantidad igtial, por io menos, sl diez

por ciento del valor de la finca que se

subasta.

Cuya ditigencia tendrá lugar, si-

multáneamente, en la sala Audiencia

de oste Juzgado y en la del de Pu©bio•

nuevo del Terrible, el día catorce del

prósimo mes de Diciembre, á las

doce.

Dado en Fuente Obejuna r^ veinte

y ocho de Noviembre de mil novecien•

tos cinco.-• Luis llrtadrid.--Por su

mandado, Juan Angel.

^
1

;
^
^
!

Dcn Ran:ón Tc pete de lca bllas, Jnez de ina- ^

ttuccida de e5te partido. ^

A las autoridades y agentes de po• °

Iicía do la nac ibn, hago saber: o,ue á^
las diez de la m: iiana del diez y ocho ĝ
del actual desapareció una yegua de
trece año^3, con un metro cuarenta y
dos centímetros de alzada, castaña
oscura, raza española, cc•n el hierro
de ]a Compañia ^Ei Féniz Agrícola^
en la nalga ízquierda, un lucero blan-
co entre los hoyares, calzada del iz•
quierdo y semicircu;ar del derecho,
del monte llamado Calderón, de este
término, propia dicha caballerla de 1

tr^6uoai eci^siást^co de Córdoba
^úm. 3191

Nos Doctor pon Ilafael Garcia Gó•
mez• Presbítero, Canónigo Doctoral
de esta Santa Iylesia Catedral, Abo ^
gado de los Tribunales del Reino,
Proiisor y Vicario general de esta
Diócesis.

Hacemos eaber á todas las perso•
nag á quienes puedc^ interesar el asun•
to que se ezpresará, que la egcelen•
tfaima aeñora doña 3lagdalena Bur-
gos y Fernández de Santaella, viuda
de Milla, vecina de esta ciudwd, ha
acudido ó este Tribunal eclesiástico
solicitando se le conceda el mismo
privilegio de Pa.trouato que goza el
ezcelentísimo señor Duque de Medi•
nace!i, lyfarqués de Comares, respec•
to al convento de relióiosas Carme:i
tas desca;zas de la ciudad de Lucena,
á cuya instancia acompaña un docu-
mento da dicho egceler:tlsimo señor,
en ol que declara quo por su parte no
sóto no se opoue á que se ccnceda
aqueila gracia, sino que presta su
consentimiento y admite á la citada
exce'entisima señora doña ^riagdale•
na Burgos como compatrona del re•
ferido concento.

L^;s que se crean con derec}io á
oponeree á la concesión de la gracia
pretendida, acudirán con su recia•
mación á este Provisorato, en e^ tér •
mino de veinte diay, cunta^:os desde
el en que este edicto apareuca, inser-

i• ^ • Len eI Boletin Eclesiástico y BULETIN eon arreglo 1 u1L1nt0 ,I10d810C^ •

OF•lolnL de esta provincirr; en 1,^ inte-
^ ^ ^ V PI Ĵ̂I^IdI ^ligencia de que trr^n3currido que sea

djcho plszo se proveFrá respecto á e7-

tA particular :o que c u derecho pro-
ceda.

Córdoba 2ó de N'oviembre de 1905,
-Dr. Rafael Gsrcia.-I'or mandado
do su serloria, Raf<,ol S^nchez.

^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^

En apoyo de la advertenoia
que so hace en la, cmbeza de 4^lte
periódico of^eia•l, y p:tra mejor i?^-

^ teligencia de cua:ntos en el or•
^ den oficial ó partic^alar ptsbiiqu©zt
^ anuncios, sea cual fuore e^a pro-

cedencia, ss inso : ^;x+l á COllt11'1á-

ción varios aptícuio^ dsl ?^:,^_. .^ ^w:,
cret,o d® 2b de ^.bril últiiua: .

Art. 8.° ]Cn 1os pliegos de con-
dicioneg ee consignarán necesa-
riamente, entre otras, la oi^liga-
ĉión dol rematante de pagar los
anuncios, i^onoraaios devengados
y suplementos adclantados por el
Notar^,o ó I++otari.os qtz© autoricen
ia euha,eta, escriturali, y en ,ene-
ral, toda clase de gastvg qLa oca^
aione la aubasta y formalizaciós
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá da
conte>lrer lo>^ pl;dg;os de condicio•
nes del contrato, siempre que ?a

Art. 23. Laç Corporacionea
60.000 pesetas.
cuantía total d® éeta egceda de

provincialee y municipales abo••
aaián, en primer términe, al No-•
tario ó Notarios que autoric^ la
lae bubastas, loe derecho a por
911os devóngadoe y los eupl^men-

^ toe adelanta,dos pur los mianl ^
asi como los derechos cie inser-
eión de los anunc;ioe en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
i>ategrarse del r©ma^ante, si lo
hubiere, dei import© total de lca
refaridos gastos, de cuyo cargo-
s^n, con alreglo a Io dispuesto es^
la regla 8.a del art. 8.°

T^ae Corporaciones provincia•-
ls,s y municipales rco procederán
al otorgamiexito de la escritura-
de los contratbs an que tal ins
trumento pút^lico sy egija, si»
que, en el acto de refel•ellcia, eg•
hiban los rElnatantea el resg'aar-
do do habwr constituído la íianz^
de£tnitiva.

^ ,^;^._v^:.,:.^x.._--_..^,^^^-••^

^
^ Er^ ia imprenta del "f3i€^rio d^
^ Córclo'va„ L^^t^ra^?os Ií^ se haSl^
^ de venta los impresos siguientes:

Céd^I^^ de ^pre^o.i^^̂ de segundo grado, con arreglo ^
^ la Instrucción de 26 de ^bril d^

1900.

^ ^^^ç ^^^ ^ e em^^r^u^.

• rn^1^.^t ^ ^^^^
^ tes llara M uard^s jurados..
. _

` C^^^Tr í^j^ ^. . ,.

de caudales y de ordenación.

^` D^CI'JARAC^^^^^5^
^ do alta ^ ba'a de in'ustrial.

RECIPOS
para la cobranza del impuesto de

^ consumos.

^ R^.^.^^,^^i!^i^.^lw ^'^•
^ de c;onsumos y lista cobratoriá.^

t Pre^^a^ue^tos
de gastos é ingresos carcelarins^

^ ^A^ ^-^.T_^.^^,. ►̂
^ para l;z compra y venta ót^ ca=ja'
^ llerías.

^ RELACI^^VT^ ^
para el empadronamiento de J^s-
rados.

^^l^ ^^^RIJ^

borradores de Ingresos y Gastos^•

AP^^^IC^
á los an^illaramientos de rústica y
urbana.

Imprenta del •Diario de G'órdoba.
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